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1. IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO  
 

ESTABLECIMIENTO Escuela Particular Nº1 “Nuestra Señora Del Tránsito” 

DEPENDENCIA Particular Subvencionado GRATUITO 

RBD 2862 – 2 

DIRECCIÓN Quechereguas Nº 1494, Molina 

FONO (75)2546200 

CORREO ELECTRONICO auxiliadoramolina@hotmail.es 

PAGINA WEB molina.fmachile.org 

SOSTENEDOR Congregación Instituto Hijas de María Auxiliadora 

REPRESENTANTE LEGAL Sor Bernardita Riquelme Tolosa 

DIRECTORA 

PEDAGÓGICA 
Sra. Mónica Elena Cornejo González 

MATRICULA GENERAL 760 

MODALIDAD DE 

ENSEÑANZA 

PRE-BASICA  (KINDER) = 2 CURSOS 

BASICA = 16 CURSOS 
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2.  PRESENTACIÓN  
 

2.1. PRESENTACIÓN PEI 
 

  El Proyecto Educativo institucional es un instrumento de gestión educativa que 

da sentido y ordena a una institución escolar. Al expresar la voluntad formativa de la 

escuela y el tipo de persona que se quiere formar, establece una línea de trabajo que 

orienta todos los procesos que ocurren dentro del establecimiento. A su vez, permite a 

la comunidad educativa y del entorno conocer y valorar su propuesta educativa. 

Este documento ha sido realizado con el trabajo y aporte de los diferentes 

integrantes de nuestra comunidad educativa, quienes entregaron ideas, sugerencias e 

inquietudes que se ha plasmado a través de las páginas que lo componen. 

Su estructura incluye un marco teórico doctrinal, aspectos analíticos, 

situacionales, operativos, pedagógicos y curriculares propios de nuestra institución, 

cuyo objetivo es orientar la toma de decisiones en los diferentes ámbitos del quehacer 

educacional, para gestionar adecuadamente los procesos que faciliten el cumplimiento 

de los objetivos y metas institucionales. 

 

2.2. PRESENTACIÓN ESCUELA 
 

 La Escuela Particular Nº 1 “Nuestra Señora del Tránsito”, perteneciente a la 

Congregación Instituto Hijas de María Auxiliadora, es un establecimiento particular 

subvencionado gratuito que orienta su labor educativa al servicio de las niñas y niños 

de la Comuna de Molina. 

 El establecimiento constituye una Comunidad Educativa animada por la 

Comunidad Religiosa e integrada por: Directivos, Profesores, Estudiantes, Padres y 

Apoderados, Administrativos Asistentes de la Educación y Profesionales de Apoyo. 

El Sostenedor del Establecimiento es la Congregación Instituto Hijas de María 

Auxiliadora, y a nivel de las comunidades educativas es representado por la Animadora 
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de Comunidad, y representante legal, siendo una religiosa la que cumple con esta 

función. 

En el ámbito de la Gestión Educativa existe el cargo de Directora Pedagógica 

quien organiza, dirige y coordina el trabajo educativo del personal docente junto a la 

representante legal, privilegiando el trabajo colaborativo y corresponsable. 

Nuestra identidad de ser Colegio de Iglesia y Salesiano, se vive en la comunidad 

educativa generando un ambiente de familia que en forma implícita y explícita comparte 

la visión cristiana de la vida, desde una actitud de respeto y adhesión hasta el 

comportamiento y la experiencia de fe vivida y testimoniada. 

La Comunidad Educativa vive esta misión como una experiencia pedagógica que 

se expresa a través de la espiritualidad y método del Sistema preventivo. Siendo esta 

una propuesta pastoral que ofrece un itinerario integral de desarrollo humano y de vida 

cristiana. El educador lo actúa haciendo un llamado a las fuerzas interiores de la 

persona; es decir, a los recursos de la inteligencia, del corazón y del anhelo de Dios 

que todo hombre lleva en la profundidad de su ser. 
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3. CONTEXTO 
 

3.1. RESEÑA HISTÓRICA DE LA ESCUELA 
 

Enclavada en una población campestre, provista de risueños viñedos y de 

numerosos frutales, se encuentra la casa "Nuestra Señora del Tránsito", en la ciudad 

de Molina. Pertenece a la Diócesis de Talca y antes de ser administrada por las Hijas 

de María Auxiliadora, lo fue durante 40 años por las beneméritas religiosas de la 

compañía de María. Por quedar solo cuatro religiosas, no pudieron atender el trabajo 

ya requerido en las viñas y en el internado de beneficencia para niñas pobres, como lo 

pedía el testamento de la donante, señora MARÍA DEL TRANSITO CRUZ. 

El Sr. Obispo el Talca solicitó a las H.M.A. que aceptaran la obra, y el 2 de enero 

de 1919 llegaban a Molina: Sor Amelia Bandiera, Sor Sara Silva, Sor Juana Fernández 

y Sor Francisca Campaña. 
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El 31 de enero, fiesta de Don Bosco, entonces venerable, las Hnas., junto con 

las niñas del internado, le ofrecieron un modesto y cálido homenaje. "La Crónica" 

consigna un episodio digno de nota: al revisar un montón de libros antiguos y de 

partituras ya descoloridas, las Hnas., encontraron la tapa amarillenta de una antigua 

alabanza que llevaba pegada una imagen de DON BOSCO. Al verla, un grito unánime 

de alegría resonó en los corazones de las hijas. ¿Quién habría traído la imagen de este 

apartado pueblo? ¿Cómo penetró los altos muros del convento? ¡Qué consuelo! ¡Antes 

de las hijas ya había llegado el Padre! Llegó hacia mediados de abril, encargado por el 

Sr. Obispo, el querido MONSEÑOR MIGUEL LEON PRADO, entonces gobernador 

eclesiástico de Talca. Fue acogido con vivo entusiasmo filial, que el correspondió con 

su habitual predilección paterna. Se interesó por cada Hermana y todo cuanto 

necesitaba la casa, tomando nota para presentarla al Sr. Obispo. Los hechos 

demostraron que las H.M.A. nunca recurrieron a Él en vano. 

 

 

      Con el transcurso de los años, el colegio fue aumentando en alumnas y en prestigio 
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El 13 de agosto de 1922, con ocasión del Jubileo de Oro de la Congregación, se 

reunieron por primera vez las exalumnas. El Sr. Párroco las elogió por su trabajo 

intelectual, moral y espiritual en favor de los demás. Las exalumnas de hoy se 

mantienen fieles a su consigna de servir y hacer el bien. Una nueva capilla fue 

bendecida e inaugurada en 1941 por Monseñor Manuel Larraín, entonces Obispo de 

Talca. 

 

 

 

En la actualidad cuenta con una escuela de enseñanza general básica mixta y 

gratuita a cargo de la Representante legal Sor Marlis Álvarez Maldonado, y a partir del 

2010 como Directora Pedagógica la Señora Mónica Elena Cornejo González. Cuenta 

con una Comunidad Religiosa de 05 Hermanas, 25 Profesores laicos, 09 asistentes de 

aula, 03 administrativos, 04 profesionales de apoyo y 12 asistentes. Su matrícula actual 

es de 760 alumnos que cursan de Kínder a Octavo año Básico. 
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3.2. MARCO SITUACIONAL. ANTECEDENTES DEL ENTORNO. 
 

La Escuela Particular Nº 1 “Nuestra Señora del Tránsito” se ubica en la Región 

del Maule, comuna de Molina, calle Quechereguas 1494 en el sector central de la 

ciudad. 

Molina como Comuna, tiene una superficie de 1.552 Km2 y administrativamente 

pertenece a la Provincia de Curicó. La ciudad de Molina está ubicada a 15 Km. al sur 

de Curicó. 

Es un colegio de Iglesia porque participa de la vida y misión fundamental de ella. 

La evangelización coloca a Cristo al centro de su proyecto educativo y está atento y 

dispuesto a seguir las orientaciones de la Iglesia, considerando las normativas en toda 

su acción educativo-pastoral. 

Esta casa pertenece a la diócesis de Talca y está entregada en comodato a la 

Congregación de las Hijas de María Auxiliadora desde el 2 de enero de 1919 por el 

Señor Obispo de la época, Monseñor Miguel León Prado, para cumplir una labor 

educativa hacia las jóvenes más vulnerables de la comuna. 

1Según proyección del INE para el año 2017, Molina presentaría una población 

de 44.070 habitantes (según Censo 2002 indicaba 41.117 habitantes, con un 

crecimiento intercensal del 0,8%), con una población masculina estimada en 21.869 

habitantes y una población femenina de 20.570. La densidad poblacional alcanza los 

26,70 habitantes por Km², y un porcentaje de población urbana de un 69,03%. 

El índice de indigencia en la comuna alcanza un 5.22% y el de pobreza un 10.5%. 

Por lo tanto, según encuesta CASEN existe un 15,71% de la población comunal en 

condiciones de pobreza. 

Molina es una zona de gran dependencia de la actividad agro frutícola, la 

industrialización vitivinícola y tecnificación en cultivos y cosechas, lo que da origen a 

una actividad económica estacionaria y temporal para un importante sector de la 

                                                             
1 PADEM Ilustre Municipalidad de Molina 



11 
 

población, lo que de acuerdo a normas de calidad necesita mano de obra con niveles 

de educación pertinentes a la actividad que desempeñan. 

Molina no posee industrias relevantes y la población se traslada a trabajar en el 

sector rural o es atraída por otros focos, específicamente Curicó y en menor medida 

Talca, aparte de la migración a la capital.  

Lamentablemente, en los últimos años, diversos estudios reflejan índices 

significativos, de tendencia creciente, en problemas sociales de embarazo precoz (12 

a 16 años), alcoholismo y drogadicción, asociados a irregularidad social y delincuencia 

juvenil, además de mantener un alto porcentaje de población en condiciones de 

pobreza, según la encuesta CASEN. 

En cuanto a la Escolaridad Promedio, el Censo del año 2001 señaló que esta 

Comuna tiene una tasa de 8,08 años, con un Índice de Alfabetización de 81,28%.  

Nuestra escuela atiende actualmente setecientos sesenta (760) niñas y niños, 

entre las edades de 5 a 14 años, distribuidos en 18 cursos: 2 de Pre-básica y 16 cursos 

de Educación Básica; de los sectores urbanos y rurales de la comuna de Molina. 

La mayoría de los apoderados han declarado tener entre 11 y 12 años de 

escolaridad, y un ingreso per cápita del hogar correspondiente al quinto quintil, sin 

embargo, un porcentaje importante de ellos declara un ingreso mínimo o sin ingresos, 

lo que arroja un porcentaje de 68.9% de vulnerabilidad social al año 2016. 

A contar del año 2008, se optó por la educación mixta, dando respuesta a una 

gran demanda por parte de la comunidad de Molina que requería de un colegio cristiano 

y católico para los niños de la ciudad. 

Además, se estableció en el mismo año un convenio con el Ministerio de 

Educación, ingresando a la Ley de Subvención Escolar Preferencial (SEP), de la cual 

se benefician alrededor de trescientos noventa (390) alumnos (as), respondiendo al 

derecho de igualdad y equidad en educación que norma el MINEDUC. 

En el marco de esta realidad la Congregación en el año 2015 se hizo eco al 

llamado del Estado a los sostenedores para optar por una educación gratuita de calidad, 
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por ello nuestro colegio desde el año 2016 deja la modalidad de financiamiento 

compartido y pasa a ser gratuito, bajo la normativa de la ley de inclusión. 

La Junta de Auxilio Escolar y Becas (JUNAEB), entrega beneficios a nuestro 

establecimiento consistentes en cincuenta y seis (56) raciones de desayuno y 

almuerzos para pre-básica y trescientos setenta desayunos (370), y trescientos 

cuarenta almuerzos (340) para la educación básica además de útiles escolares para 

cerca del 70% del alumnado.  

El estamento de Padres y Apoderados se encuentra organizado y representado 

al interior del colegio por un Centro General de Padres, que son elegidos 

democráticamente por sus pares. Se reúnen mensualmente, según cronograma con la 

Representante Legal y Directora Pedagógica, de modo de asegurar un trabajo en 

conjunto que permita una comunicación fluida con los directivos de cada curso. 

El estamento de las Alumnas (os), por su parte, también se encuentran 

organizados, conformando el CEDIMA (Centro de Alumnos (as)), cuya directiva es 

escogida por los pares desde 3º a 8º Básico. Este proceso es acompañado por una 

formación permanente de liderazgo juvenil y cultura cívica. 

En el ámbito de la Gestión escolar se destaca la Elaboración y Ejecución de 

Planes de trabajo de cada una de las áreas, que conforman nuestro proceso escolar, 

destacando: PME-SEP, el Proyecto de Acompañamiento Integral (PAI) contando con: 

Orientadora, psicólogas, psicopedagoga y Asistente social, Proyecto de Inglés móvil, 

Laboratorios de Computación y Ciencias, Programa Matte, Continuidad de Proyecto 

CRA, Programa de Salud Escolar entre otros. 
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4. MARCO TÉORICO DOCTRINAL 

4.1. SELLOS EDUCATIVOS: 
 

ü La preventividad, modelo pedagógico de nuestro fundador Don Bosco, que cree en 

la fuerza del bien presente en todo estudiante, fortaleciendo su vida de fe y que 

trata de desarrollar mediante la propuesta de experiencias positivas y significativas. 

ü La creación de un ambiente que es propuesta permanente de valores del evangelio, 

donde cada miembro de la comunidad educativa se responsabiliza de enriquecerla 

a través de su propia experiencia. 

ü Relación educativa que permite la educabilidad recíproca, en el estilo salesiano, 

como encuentro de personas marcada por la actitud de acogida, respeto y diálogo 

entre educadores y niños(as). 

4.2. IDEARIO. 
 

La Escuela Particular N° 1 Nuestra Señora del Tránsito de Molina, perteneciente 

a la Congregación Instituto “Hijas de María Auxiliadora” nacida del don carismático de 

Don Bosco y Madre Mazzarello, anhela ser:  

VISIÓN 

Una comunidad educativo-pastoral que viva los valores humanos y cristianos en 

el espíritu de familia al servicio de los niños y niñas, a través de una propuesta educativa 

atrayente que les permita elaborar su proyecto de vida e insertarse en colegios de 

continuidad como ñbuenos cristianos y honrados ciudadanosò, con actitud solidaria, 

constructiva y resiliente. 

 

MISIÓN. 

Bajo el amparo de María Auxiliadora y siguiendo el legado de nuestros 

fundadores, Educamos evangelizando y evangelizamos educando a las niñas y niños, 

según el estilo del Sistema Preventivo a través de una educación integral, enriquecida 

con experiencias pedagógicas y pastorales de calidad que fortalecen su vida de Fe, 

despertando en ellos el liderazgo en la Iglesia y la sociedad. 
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    LEMA: 

 

 

 

“EDUCAR EVANGELIZANDO Y EVANGELIZAR EDUCANDO” 

 

 

4.3. PRINCIPIOS  
 

La Escuela Particular Nº1 “Nuestra Señora del Tránsito”, tiene como finalidad 

fundamental la educación Humana y cristiana de las alumnas y alumnos. Se define 

como una escuela católica y mixta, donde el carácter racional de las normas generales 

y las disposiciones disciplinarias de todo colegio salesiano, secunda las justas 

exigencias de la alumna y alumno, fomenta la capacidad de juicio y la formación de 

convicciones personales aptas para la orientación de la propia vida. 

 

 

Áreas Principios institucionales 

 

 

Educación  

 de la fe 

ü Somos una comunidad que tiene a Cristo Buen Pastor como 

centro y fundamento de todo su quehacer educativo. 

ü Caminamos en comunión con la Iglesia acogiendo con alegría y 

compromiso las orientaciones de sus pastores. 

ü Reconocemos a María como la inspiradora de nuestra 

institución, sintiéndola como Madre, Educadora y Auxiliadora de 

los Cristianos. 

 

 

Formación Ética   

ü Creemos en el carisma salesiano que promueve la fuerza del 

amor y favorece un clima de familia en el cual los estudiantes 

pueden desarrollar todas sus potencialidades positivas.  

ü Asumimos la asistencia Salesiana como un estilo de “estar entre 

los niños y niñas” y promover en ellos el cultivo de la libertad y la 

verdad como valores primordiales de formación ética. 

 ü Asumiendo el mandato “A ti te las confío” acogemos la vida y nos 

ponemos a su servicio incondicionalmente, buscando promover 
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Crecimiento y 

Autoafirmación 

Personal 

a la persona en todas sus dimensiones, espiritual, afectiva, 

intelectual, corporal y ética, con la riqueza propia de la 

maternidad y paternidad espiritual con que educamos y 

evangelizamos a las y a los niños. 

 

 

Desarrollo del 

Pensamiento 

ü Reconocemos que la razón favorece la elaboración inteligente 

de categorías intelectuales que, en relación a los criterios 

evangélicos, permiten interpretar y dar nuevo significado a las 

realidades en que vivimos. Promovemos una educación que 

lleve a focalizar la importancia de la cultura, del pensamiento 

crítico, de la búsqueda de la verdad, del discernimiento en la 

confrontación y en el diálogo respetuoso y constructivo. 

 

La Persona y su 

entorno 

ü Educamos a los niños y niñas en valores humanos y sociales en 

busca del bien común, haciendo de ellos honrados ciudadanos, 

sujetos activos de la sociedad, críticos y artífices de una 

renovación social que promueva la justicia, la democracia y la 

responsabilidad. 

 

Educomunicación 

ü En la praxis salesiana la Educomunicación es creación de 

encuentros recíprocos, abiertos y profundos, donde educar es 

comunicar. Optamos por educar las relaciones y procesos 

haciéndolos propositivos, razonables y amables. 

 

 

4.4.  VALORES 
 

“No hay nada más bello que encontrar y anunciar a Cristo a todos” 

 

María la primera evangelizada, se ha hecho la primera evangelizadora. Llevando 

a Jesús a los demás, ella ofrece su servicio, lleva alegría y hace experimentar el amor”. 

Nuestra escuela inspirada en los valores evangélicos, educa en valores propios 

de la Espiritualidad Salesiana. San Juan Bosco, decía que en cada persona, joven y 

niño existe un “punto accesible al bien”, por eso tenemos la certeza que solo a través 
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de una propuesta valórica que integre todos los aspectos de la persona, forjaremos 

niños protagonistas del propio crecimiento humano y cristiano. 

El establecimiento velará en todo momento por cultivar y acrecentar los valores 

y actitudes salesianas de respeto mutuo, dignidad, veracidad y autodisciplina, 

fundamentales para que la comunidad escolar se vea favorecida con un ambiente de 

sana convivencia escolar. 

Los valores que la escuela Nuestra Señora del Tránsito de Molina ha 

consensuado y trabajará a la luz de este proyecto educativo son:  

 

1. Fe: Es un don de Dios y una respuesta del hombre, que se manifiesta a través de 

la vida comunitaria, del testimonio y compromiso consciente y que culmina en la 

celebración cotidiana de la vida. 

 

2. Libertad: Es un don espiritual, que está en la esencia del ser humano y que, 

haciendo uso de la razón y la voluntad, permite con la autonomía optar por el bien. 

 

3. Verdad: Es un valor de carácter universal que exige una constante búsqueda 

personal y comunitaria, para lograr la concordancia entre lo que pensamos: qué es 

la realidad y lo que efectivamente es. 

 

4. Belleza: Atributo de Dios, cuya manifestación sensible produce un deleite de 

armonía y equilibrio entre lo bueno y correcto, lo agradable y de buen gusto y que 

cotidianamente permite integrar lo físico y lo espiritual. 

 

5. Amor: Es un don de Dios y una característica de la Salesianidad, que implica cultivar 

la vida en todas sus dimensiones y un compromiso con el prójimo de la entrega 

gratuita y la acogida incondicional. 

 

 

6. Alegría. Plenitud del alma y manifestación del gozo interior que experimentamos al 

sentirnos bien con Dios, con nosotros y con los demás. 
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7. Razón: La razón es la habilidad en virtud de la cual el hombre no sólo logra 

reconocer conceptos sino también cuestionarlos Es la capacidad del entendimiento 

que le permite al hombre discurrir, reflexionar o pensar, diferenciándose por esta 

aptitud del resto del mundo animal. 

 

8. Solidaridad: Estilo de vida que nos hace responsables de la dignidad de la persona, 

del bienestar común y de la creación con una profunda y evangélica y sensibilidad 

social. 

 

9. Democracia: Es una forma de vida. Involucra todos los ámbitos del quehacer 

humano, supone un convencimiento personal que se traduce en la vivencia de 

valores orientados a la búsqueda de la justicia, del respeto a los derechos humanos, 

el diálogo, la tolerancia, la paz, el bien común y la participación ciudadana activa. 

 

10. Comunicación: Es un fenómeno inherente a la relación que los seres vivos 

mantienen cuando se encuentran en grupo. A través de la comunicación, las 

personas o animales obtienen información respecto a su entorno y pueden 

compartirla con el resto. 

 

4.5. ENFOQUES EDUCATIVOS: 
 

Nuestro principal objetivo es brindar, por medio del trabajo en equipo de los 

diferentes actores de la comunidad escolar, una educación de calidad a todo nuestro 

alumnado, mediante el cumplimiento de los Planes y Programas emanados del 

Ministerio de Educación de nuestro país y mediante la implementación de programas e 

iniciativas innovadoras de carácter interno que refuerzan los planteamientos 

ministeriales y fomentan el desarrollo integral de nuestro alumnado. Se desarrolla así 

la capacidad de nuestros alumnos para lograr un pensamiento crítico, expresar sus 

emociones, fomentando su autonomía, responsabilidad, autoestima y alegría de vivir. 

De esta manera, se da vida a nuestra Visión y Misión Institucionales.  
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4.6. POLÍTICAS EDUCACIONALES. 
 

Todo colegio perteneciente a las Hijas de María Auxiliadora se compromete con 

un currículum evangelizador, contextualizado, coherente, equilibrado y flexible, que 

enfatiza el desarrollo de valores, actitudes y, lo cognitivo en el desarrollo de 

competencias y habilidades. 

Política 1: Fortalecimiento de la comunidad educativa a través de un estilo de 

gestión participativo y democrático, desde una vivencia de la reciprocidad. 

Política 2: Articulación de los procesos comunicacionales para fortalecer una 

mentalidad de trabajo en red, que potencie la reciprocidad a nivel local y nacional. 

Política 3: Mejora de la calidad educativo-pastoral fortaleciendo las capacidades 

humanas y organizativas de toda la comunidad, aprovechando al máximo los recursos 

existentes.  

 

4.7. OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 
 

4.7.1. LIDERAZGO: 

 

 Animar la vida de la comunidad Educativa, desde la identidad carismática y 

evangelizadora, a través de un proceso de planificación estratégica para la evaluación, 

análisis y toma de decisiones, dando espacio al protagonismo y corresponsabilidad de 

los distintos miembros del núcleo animador para reinterpretar el Sistema Preventivo en 

la cultura actual. 

 

4.7.2. GESTIÓN CURRICULAR:  

 

Implementar un sistema de formación de las competencias profesionales 

docentes para consolidar el proceso técnico, pedagógico y curricular desarrollando en 
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niños y niñas las competencias que les permitan desenvolverse frente a los desafíos 

del siglo XXI. 

4.7.3. CONVIVENCIA ESCOLAR:  

 

ü Consolidar un clima de relaciones humanas inspirado en el Sistema Preventivo 

promoviendo una sana convivencia escolar para alcanzar altos de grados de 

satisfacción, compromiso y participación en la comunidad educativa. 

ü Proporcionar una orientación gradual y sistemática que permita, en 

corresponsabilidad con las familias, visualizar el proyecto de vida de los estudiantes. 

 

4.7.4. GESTIÓN DE RECURSOS:  

 

ü Coordinar el uso de recursos humanos, materiales y financieros que favorezcan 

la mejora continua de los procesos y resultados en las diferentes áreas de la gestión 

escolar. 

 

4.7.5. ÁREA DE RESULTADOS:  

 

ü Potenciar y orientar el currículo académico y de evaluación, hacia el desarrollo 

de competencias y habilidades, privilegiando el aprendizaje significativo en el proceso 

de enseñanza aprendizaje; propiciando metodologías activo- participativas que 

permitan a los estudiantes ser protagonistas de sus propios aprendizajes. 

 

4.8. METAS ESTRATÉGICAS: 
 

4.8.1. LIDERAZGO:  
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ü A 4 años se espera aumentar la cobertura de atención en un 30% en el PAI, 

(programa apoyo integral) a los alumnos que presentan necesidades en los ámbitos 

pedagógico, emocional y social. 

 

ü A 4 años se espera establecer instancias de perfeccionamiento continuo para 

docentes, asistentes de la educación y profesionales de apoyo de la comunidad 

educativa con el fin de lograr entornos de enseñanza flexible para la diversidad de 

alumnos que atendemos. 

 

ü Establecer con al menos 2 instituciones universitarias redes de apoyo para 

prácticas profesionales que permitan un intercambio de metodologías, con nuestros 

Docentes, en favor de los aprendizajes de los alumnos. 

 

4.8.2 GESTIÓN CURRICULAR: 

 

ü Consolidar el Método Matte durante estos 4 años para asegurar el proceso de 

lecto-escritura en el nivel de 2° básico. 

ü Articular la metodología de Matemáticas desde 3° básico con profesores 

especialistas que permitan incrementar en un 20% el número de alumnos en el nivel 

adecuado en las pruebas estandarizadas SIMCE en los niveles 4°, 6° y 8°. 

 

ü Implementar el DUA (diseño universal de aprendizaje), de modo de crear 

currículos flexibles, que atiendan las necesidades de todos los estudiantes desde la 

prébasica hasta 8° año. 

ü Implementar evaluaciones estandarizadas de tipo diagnóstica y final para 

monitorear el proceso de aprendizaje en todos los niveles, en las asignaturas de 

lenguaje, matemáticas, historia y ciencias, de modo de superar en al menos un 15% 

los puntajes SIMCE en los niveles 4°, 6° y 8°. 

 

4.8.3 CONVIVENCIA ESCOLAR: 
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ü Fortalecer el área MJS, con diferentes talleres que permitan cubrir las 

necesidades de los estudiantes y sus tiempos libres. 

 

ü Conocer e implementar el RICE (Reglamento interno de Convivencia Escolar) y 

sus correspondientes protocolos con todos los estamentos de la comunidad educativa, 

de modo de favorecer una sana convivencia escolar.  

 

4.8.4 GESTIÓN DE RECURSOS: 
 

ü Evaluar anualmente laboratorios y equipos tecnológicos que permitan la mejora 

continua en la calidad de los aprendizajes. 

 

ü Coordinar financieramente el 100% de las actividades que favorezcan un 

aprendizaje más inclusivo en nuestros alumnos. (Charlas, visitas pedagógicas, PAI, 

entre otras) 

 

4.8.5 ÁREA DE RESULTADOS: 
 

ü Superar niveles de dificultades de al menos un 30% de los alumnos participantes 

del PAI, al finalizar este PEI. 

 

ü Incrementar en un 15% el nivel de logro en pruebas SIMCE, desde los niveles 

medio-alto al nivel alto en las asignaturas de lenguaje, matemáticas, historia y ciencias. 

 

4.9 ANTECEDENTES PEDAGÓGICOS Y CURRICULARES 
 

4.9.1. LA PROPUESTA EDUCATIVA SALESIANA DEL SISTEMA PREVENTIVO 
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La propuesta educativa salesiana del Sistema Preventivo tiene las siguientes 

condiciones fundamentales: 

ü La creación de un ambiente que es propuesta permanente de valores que cada 

miembro de la comunidad educativa se responsabiliza de enriquecerla a través 

de su propia experiencia, Es un ambiente de afecto y espontaneidad, de fe y 

alegría que propicia el desarrollo y la madurez de las personas. 

 

ü La relación educativa como encuentro de personas, marcada por la actitud de 

acogida, respeto y diálogo entre educadores y jóvenes que permite la 

educabilidad recíproca. 

 

ü La actitud de “Amorevolezza” que caracteriza esta relación educativa y expresa 

el afecto lleno de bondad paterna y materna que siente por los jóvenes. Es 

también actitud relacional de todos los miembros de los distintos estamentos. 

 

ü La preventividad que cree en la fuerza del bien presente en todo estudiante y 

que trata de desarrollar mediante la propuesta de experiencias positivas y 

significativas que hagan desarrollar su libertad y así lleguen a hacer opciones de 

vida personal. 

 

Estas condiciones para la vivencia del sistema preventivo se apoyan en las certezas 

evangélicas del Amor incondicional y gratuito de Jesús Buen Pastor que se toma el 

cuidado de sus hijos para invitarlos a vivir la vida en plenitud. 

 

4.9.2 LA PROPUESTA PEDAGÓGICA Y CURRICULAR DE LA ESCUELA 
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La propuesta pedagógica y curricular privilegia el aprendizaje significativo en el 

proceso de enseñanza – aprendizaje; con reconocimiento y oportunidades de desarrollo 

de las inteligencias múltiples; propiciando metodologías activo-participativas, que 

permita a los estudiantes ser protagonistas de sus propios aprendizajes y a los 

educadores ser mediadores y guías. 

En cuanto a los contenidos curriculares, estos son organizados en asignaturas 

de acuerdo con los lineamientos del MINEDC, enriquecidos y complementados según 

las necesidades de la comunidad educativa.  

La propuesta curricular es suficientemente flexible para adaptarse a nuestra 

realidad y contexto social. Esta propuesta en su globalidad se enmarca en un enfoque 

holístico (integral) y promotor de la competencia espiritual y trascendente que permite 

a los estudiantes en forma personal, libre y razonada la respuesta a Dios que se les 

revela. 

 

A su vez se organiza el currículo académico y evaluación de modo de orientarlo 

hacia el desarrollo de competencias y habilidades, para que nuestros estudiantes 

enfrenten los desafíos del siglo XXI, y logren insertarse en colegios de continuidad con 

una actitud solidaria, constructiva y resiliente. 

La implementación curricular se basa en el desarrollo anual de nuestro Plan de 

Mejoramiento Educativo (PME), que se hace efectivo en la dimensión pedagógica a 

través de las siguientes herramientas de gestión: 

 

1.- Evaluaciones diagnósticas y finales según estándares de desempeño establecidos 

por Mineduc. 

2.- Consejos Técnicos pedagógicos por ciclos, programados según las necesidades de 

cada ciclo. 

3.- Aplicación de Método Matte en la asignatura de lenguaje en los niveles de Kínder y 

Primero básico. 
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4.- Programa de Acompañamiento Integral, destinado a apoyar a los alumnos y 

alumnas con necesidades educativas especiales, dificultades emocionales y 

situaciones sociales vulnerables. 

5.- Implementación de talleres de libre elección, que apoyan el proceso educativo, como 

también grupos formativos en horarios alternos a la jornada escolar. 

6.- Implementación de Laboratorios de Inglés, de Ciencias e Informática, de modo de 

potenciar el desarrollo de habilidades y competencias. 
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4.10     ORGANIGRAMA. 
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4.11 PERFILES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA.  
 

De acuerdo al planteamiento de las líneas orientadoras de la misión educativa 

de las FMA, “la comunidad educativa es una realidad compleja, en construcción y en 

crecimiento”, donde: 

ü Las religiosas son las garantes de “promover la identidad salesiana, el espíritu, 

el estilo del Sistema Preventivo para ampliar, de forma dinámica y respetuosa, 

el núcleo de las personas que asumen y comparten la finalidad evangelizadora 

del proyecto educativo;  

 

ü Los jóvenes son el centro de la misión educativa y están llamados a ser 

protagonistas del crecimiento y de la vida en comunidad; 

ü los educadores laicos y los asistentes de la educación ofrecen la aportación 

específica del estado de vida laical vivido en familia, en la profesión, en el 

ambiente sociopolítico;  

 

ü y los padres son los primeros y principales responsables de la educación de los 

hijos”. En síntesis, todos los miembros están llamados a “vivir el espíritu de 

familia, la amabilidad y la alegría, elementos típicos del carisma” (LOME FMA N° 

61 a 66) 

 

4.11.1  PERFIL DIRECTIVO  

 

Profesional de la educación con liderazgo pedagógico, capacidad de trabajo en 

equipo, que potencia la corresponsabilidad, con diálogo empático, calidez humana, 

compromiso y adhesión a las líneas educativas que impulsa la Congregación, y con 

una clara visión estratégica que le permita orientar los procesos hacia la mejora 

continua. 
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Su función principal es liderar y conducir el Proyecto Educativo Institucional, 

responsabilizándose de la dirección y coordinación de los procesos educativos 

pastorales de la Comunidad Educativa. 

 

4.11.2  PERFIL DEL EDUCADOR SALESIANO  

 

ü El educador salesiano es, ante todo, un modelo para sus alumnas y/o alumnos.  

ü Tiene como referente para la vida personal y de su misión el estudio, la 

meditación y vivencia de la Palabra de Dios. 

ü Sigue las orientaciones de la Iglesia y la Congregación, manifestando 

compromiso y adhesión a la Espiritualidad Salesiana. 

ü Cercano(a) a los(as) niños y su mundo. 

ü Creativo, con iniciativa y propositivo(a), capaz de interesarse y aportar frente a 

las necesidades profundas de las(os) niños y jóvenes. 

ü Solidario(a) y justo(a). 

ü Exigente y a la vez respetuoso de los procesos psicológicos y biológicos de los 

jóvenes, ayudándolos a crecer en responsabilidad y en el desarrollo del 

pensamiento, favoreciendo el diálogo como medio de orientación y resolución de 

conflictos. 

ü Acogedor(a), amable y alegre. 

ü Flexible y capaz de adaptarse positivamente a los nuevos desafíos de la 

sociedad. 

ü Se ejercita en el arte de “educar en lo positivo”. 

ü Con capacidad de liderar y trabajar en equipo, estableciendo una comunicación 

fraterna, transparente, abierta y en continua disposición al diálogo. 

ü Contribuye activamente a la creación de un clima salesiano de trabajo en el que 

se vive con alegría, responsabilidad, humildad y espíritu de servicio.  

ü Se preocupa de estar permanentemente actualizado(a) en su área. 

 

4.11.3  PERFIL DEL ASISTENTE DE LA EDUCACION  
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ü El personal administrativo y de servicio es parte indispensable de la comunidad 

educativa, y está relacionado directamente con este accionar, por ello su 

participación y adhesión al Sistema Preventivo hace posible su realización como 

un acompañamiento del crecimiento de los niños y niñas. 

ü Un asistente salesiano que dé testimonio de vida, transmitiendo los valores del 

evangelio. 

ü Adhiera al carisma salesiano, con todo lo que ello implica  

ü Lealtad y adhesión al Proyecto Educativo Institucional. 

ü Se siente parte de la comunidad educativa y se compromete en la acción del 

establecimiento.  

ü Testimonia en su servicio los valores que caracterizan al colegio: Respeto, 

Alegría Acogida, Solidaridad. 

ü Preocupado de su perfeccionamiento constante. 

ü Capacidad para trabajar en equipo  

ü Ser responsable y previsor respecto de las funciones asignadas. 

ü Ser participativo en las actividades que propone el establecimiento. 

 

4.11.4  PERFIL DE PROFESIONALES DE APOYO. 

 

ü Profesional con estudios universitarios, que se identifica con la espiritualidad 

salesiana. 

ü Lealtad y adhesión al Proyecto Educativo Institucional. 

ü Capacidad para trabajar en equipo.  

ü Idóneo para el quehacer educativo y la asistencia al Docente cuando este lo 

requiera. 

ü Proactivo, responsable y comprometido. 

ü Con habilidades personales, interpersonales y sociales para apoyar la formación 

integral de nuestros estudiantes. 

ü Dispuesto al perfeccionamiento continuo. 
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4.11.5  PERFIL DE LA FAMILIA 
 

Se espera que las Familias de Nuestra Comunidad Educativa, sean capaces de 

aprender y adherir a los pilares fundamentales de la formación Salesiana:  

ü Comprometidos con los valores cristianos y salesianos que promueve el colegio. 

ü Tienen como referente para la vida personal y familiar la palabra de Dios. 

ü Convencidos de que son los primeros responsables de la educación de sus hijos, 

siendo el colegio un colaborador de este derecho y deber fundamental.  

ü Adhieren y se comprometen con el proyecto Educativo Institucional. 

ü Responsables del compromiso asumido con el establecimiento, tanto en la 

formación valórica y académica de sus hijos. 

ü Solidarios y dispuestos a colaborar con las necesidades del colegio y su entorno.   

ü Capaces de liderar y trabajar en equipo, favoreciendo una comunicación 

fraterna, transparente, abierta y en continua disposición al diálogo.  

ü Contribuyen con un clima de confianza y de sana convivencia entre sus pares y 

demás integrantes de la comunidad educativa.  

 

4.11.6  PERFIL DEL ALUMNO Y ALUMNA SALESIANA. 

     

La alumna y/o alumno formado en los Colegios de las Hijas de María Auxiliadora 

está llamado a compartir con ellos la vocación Salesiana, gran regalo del Espíritu santo, 

para vivir la opción cristiana que acentúa, dentro de ella algunos rasgos, como camino 

certero para seguir a Cristo. 

Creemos que quien viva la vocación Cristiana Salesiana, tendrá en su perfil los 

siguientes rasgos: 

ü Comprometida(o) con sus valores cristianos: El y la joven Salesiana no teme a 

los compromisos, midiendo con responsabilidad sus posibilidades e intereses, 

es capaz de responder frente a los compromisos asumidos. 
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ü Respetuosas(os) de los valores patrios: Don Bosco soñó a sus hijos como 

buenos cristianos y honestos ciudadanos.  La implicancia de estas palabras va 

más allá del cumplimiento de la ley vigente en el Estado. El y la joven Salesiana 

se interesa y la hace partícipe de los acontecimientos que van forjando la historia 

de su patria y se compromete con ella. 

ü Auténtica(o): El apego a la verdad los hará ser capaces de estar siempre en 

congruencia en su sentir, pensar y actuar.  Plantear lo que sienten y piensan con 

serenidad y verdad. 

ü Responsable de su crecimiento personal: Convencida(o) de que si bien hay 

agentes que ayudan en su camino de formación humano – cristiana, la 

responsabilidad de esta es de él o ella y que es su derecho y deber pedir 

instancias que la favorezcan, siendo en todo momento participante activa(o) en 

este proceso. 

ü Solidaria (o): Sienten que aquello que sucede con una parte de la humanidad, 

de alguna forma repercute en ellos, tiene resonancia, pues la paternidad de Dios 

es para ellos una experiencia real que les hace sentir a los otros como hermanos. 

ü Creativa(o): Como rasgo de cooperación y la participación en la responsabilidad 

de construir la vida personal y parte de la historia los jóvenes Salesianos son 

creativos, capaces de presentar caminos inéditos, de mostrar soluciones 

novedosas a las situaciones problemáticas y cotidianas. 

ü Dinámicas (os): Encontrar a Dios en lo cotidiano hace que los jóvenes salesianos 

sean capaces de salir a su encuentro en todos los acontecimientos que suceden 

día a día, con entusiasmo, actitud incansable y flexibilidad. 

ü Alegres: Dios es un Padre Bueno que regala la vida y la sostiene, basada en 

esta certeza los jóvenes salesianos son optimistas y siempre alegres. Pueden 

confiar: pues la vida se le dio para disfrutarla y aportar a su construcción. 

ü Cariñosas (os): Los jóvenes Salesianos son capaces de expresar y recibir el 

afecto con sencillez, transparencia y apertura. 

ü Tolerantes: Los Jóvenes Salesianos crecen día a día y se hacen responsables 

de su propia vida, respondiendo por ella, haciéndose cargo de sí mismos y a los 

compromisos adquiridos. 
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5. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PEI. 
 

5.1. EVALUACIÓN PEI: 
 

El actual Proyecto Educativo Institucional (PEI) debe contemplar diversas 

modalidades de evaluación permanente durante su vigencia, a fin de corregir o 

rediseñar algunos aspectos relacionados con los desafíos planteados, por lo tanto, el 

PEI se evaluará una vez al año y se realizarán informes de avance y en este mismo 

plazo se efectuarán reuniones para realizar alcances. 

5.2. EVALUACIÓN PME: 
 

El plan de Mejora se realiza anualmente en el mes de marzo; en la etapa de 

diagnóstico se revisan las necesidades de los diferentes estamentos recogidas a través 

de encuestas de satisfacción aplicadas con anterioridad. 

 Se realiza un monitoreo mensual al nivel de implementación de las acciones 

propuestas, actividad que se realiza en conjunto con UTP, Administración y Dirección 

Pedagógica. 

 Además, en conjunto con los docentes se generan espacios de reflexión y 

trabajo, al término del primer semestre y fines de año; con el propósito de identificar el 

impacto de las acciones y el cumplimiento de objetivos y metas que asociados a las 

evidencias requeridas nos permiten reconocer el logro de aprendizajes de nuestros 

alumnos como también de los procesos de la gestión escolar. 

 De este modo se establece un escenario claro sobre las acciones que deben 

reforzarse e implementarse en la planificación del siguiente año escolar. 

 

5.3. EVALUACIÓN DE RESULTADOS ACADÉMICOS: 
 

 Nuestro establecimiento analiza con los Docentes los resultados de las 

evaluaciones externas, en consejos técnicos para determinar estrategias de trabajo, 
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según el análisis y conclusiones establecidas. Del mismo modo se revisan y analizan 

los resultados semestrales por asignaturas, detectando las diversas variables que han 

influido. 

 Además, se realiza un acompañamiento en el aula con retroalimentación 

inmediata, de tal manera de mejorar prácticas pedagógicas que permitan mejores 

aprendizajes en todos los estudiantes. 
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6. Anexos  

6.1. ACTITUDES  
ñNo hay nada m§s bello que encontrar y anunciar a Cristo a todosò 

María la primera evangelizada, se ha hecho la primera evangelizadora. Llevando 

a Jesús a los demás, ella ofrece su servicio, lleva alegría y hace experimentar el amor”. 

Nuestra escuela inspirada en los valores evangélicos, educa en valores propios 

de la Espiritualidad Salesiana. San Juan Bosco, decía que en cada persona, joven y 

niño existe un “punto accesible al bien”, por eso tenemos la certeza que solo a través 

de una propuesta valórica que integre todos los aspectos de la persona, forjaremos 

niños protagonistas del propio crecimiento humano y cristiano. 

 
 
Principio  

ü Somos una comunidad que tiene a Cristo Buen Pastor 
como centro y fundamento de todo su quehacer educativo. 

ü Caminamos en comunión con la Iglesia acogiendo con 
alegría y compromiso las orientaciones de sus pastores. 

ü Reconocemos a María como la inspiradora de nuestra 
institución, sintiéndola como Madre, Educadora y 
Auxiliadora de los Cristianos. 

Valor: 

Actitud 

Pre ï 
Básica 

1° - 2° 3° - 4° 5° - 6° 7° - 8° 

FE: 
Es un don de 
Dios y una 
respuesta del 
hombre, que se 
manifiesta a 
través de la vida 
comunitaria, del 
testimonio y 
compromiso 
consciente y que 
culmina en la 
celebración 
cotidiana de la 
vida. 

 
 
 
 
 

Silencio 
Sencillez 
Apertura 

a Dios 

 
 
 
 
 

Silencio 
Oración 

Apertura 
a Dios 

 

 
 
 
 
 

Oración 
Confianza 
Apertura 

a Dios 
 

 
 
 
 
 

Reflexión 
Interioridad 
Apertura a 

Dios 
 

 
 
 
 
 

Testimonio 
Recogimiento 

Apertura a 
Dios 
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Área: Formación Ética 

 
Principio  

ü Creemos en el carisma salesiano que promueve la fuerza del amor y 
favorece un clima de familia en el cual los estudiantes pueden 
desarrollar todas sus potencialidades positivas.  

ü Asumimos la asistencia Salesiana como un estilo de “estar entre los 
niños y niñas” y promover en ellos el cultivo de la libertad y la verdad 
como valores primordiales de formación ética. 

Valor: 
Actitud 

Pre ï 
Básica 

1° - 2° 3° - 4° 5° - 6° 7° - 8° 

LIBERTAD: 
Es un don 
espiritual, que 
está en la 
esencia del 
ser humano y 
que, haciendo 
uso de la 
razón y la 
voluntad, 
permite con la 
autonomía 
optar por el 
bien. 

 
 
 

Respeto 
Responsa

bilidad 
Autonomía 

 
 
 

Responsabilidad 
Voluntad 
Respeto 

Autonomía 

 
 
 

Perseveranci
a 

Voluntad 
Respeto 

Autonomía 

 
 
 

Coherencia 
Voluntad 
Respeto 

Autonomía 

 
 
 

Discernimie
nto 

Voluntad 
Respeto 

Autonomía 

VERDAD: 
Es un valor de 
carácter 
universal que 
exige una 
constante 
búsqueda 
personal y 
comunitaria, 
para lograr la 
concordancia 
entre lo que 
pensamos: 
qué es la 
realidad y lo 
que 
efectivamente 
es. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Pureza 

 
 
 
 
 
 
Honestidad 
 

 
 
 
 
 
 
Valentía 

 
 
 
 
 
 
Objetividad 

 
 
 
 
 
 
Coherencia 
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Área: Crecimiento y Autoafirmación Personal 

Principio  Asumiendo el mandato “A ti te las confío” acogemos la vida y nos 
ponemos a su servicio incondicionalmente, buscando promover 
a la persona en todas sus dimensiones, espiritual, afectiva, 
intelectual, corporal y ética, con la riqueza propia de la 
maternidad y paternidad espiritual con que educamos y 
evangelizamos a las y a los niños. 

Valor: 
Actitud 

Pre ï 
Básica 

1° - 2° 3° - 4° 5° - 6° 7° - 8° 

AMOR :  
Es un don de Dios 
y una 
característica de 
la Salesianidad, 
que implica 
cultivar la vida en 
todas sus 
dimensiones y un 
compromiso con 
el prójimo de la 
entrega gratuita y 
la acogida 
incondicional 
 

 
 
 
 
    
Alegría 
Ternura 

 
 
 
 
 
Alegría 
Afectividad 

 
 
 
 
 
Alegría 
Confianza 
Amabilidad 

 
 
 
   
     
Alegría 
Empatía 
Compasión 

 
 
 
 
 
Donación 
Resiliencia 
Alegría 
Fidelidad 

ALEGRIA:      

BELLEZA: 
Atributo de 
Dios, cuya 
manifestación 
sensible 
produce un 
deleite de 
armonía y 
equilibrio entre 
lo bueno y 
correcto, lo 
agradable y de 
buen gusto y 
que 
cotidianament
e permite 
integrar lo 
físico y lo 
espiritual. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Pureza 
Admiración 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orden 
Limpieza 
Disciplina 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Creatividad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Armonía 
Sobriedad 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Contem- 
plación 
Estética 
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Plenitud del alma 
y manifestación 
del gozo interior 
que 
experimentamos 
al sentirnos bien 
con Dios, con 
nosotros y con los 
demás. 

 
 
Entusiasmo 

 
 
  Gozo 

 
 
Esperanza 

 
 
Optimismo 

 
Gozo 
Serenidad 
/equilibrio 
interior 

 

Área: Desarrollo del Pensamiento 

Principio  ü Reconocemos que la razón favorece la elaboración inteligente 
de categorías intelectuales que, en relación a los criterios 
evangélicos, permiten interpretar y dar nuevo significado a las 
realidades en que vivimos. Promovemos una educación que 
lleve a focalizar la importancia de la cultura, del pensamiento 
crítico, de la búsqueda de la verdad, del discernimiento en la 
confrontación y en el diálogo respetuoso y constructivo. 

Valor: 
Actitud 

Pre ï 
Básica 

1° - 2° 3° - 4° 5° - 6° 7° - 8° 

RAZÓN:  
La razón es la 
habilidad en 
virtud de la cual 
el hombre no 
sólo logra 
reconocer 
conceptos sino 
también 
cuestionarlos. 
Es la capacidad 
del 
entendimiento 
que le permite al 
hombre 
discurrir, 
reflexionar o 
pensar, 
diferenciándose 
por esta aptitud 
del resto del 
mundo animal. 
 

 
 
 
 
 
 
 

Dialogo 

 
 
 
 
 
 
 

Estudio 
Responsab

ilidad 

 
 
 
 
 
 
 

Dedicación 
Responsabilidad 
Perseverancia 

 
 
 
 
 
 
 

Reflexión 
Organización 

 
 
 
 
 
 
 

Discernimi
ento 

Lógica 

Área: La Persona y su entorno 

http://deconceptos.com/general/capacidad
http://deconceptos.com/ciencias-sociales/razon


37 
 

Principio  ü Educamos a los niños y niñas en la lógica de la gratuidad 
y la solidaridad, haciendo de ellos honrados ciudadanos, 
sujetos activos de la sociedad, críticos y artífices de una 
renovación social que promueva la justicia, la democracia 
y la responsabilidad. 

Valor: 
Actitud 

Pre ï 
Básica 

1° - 2° 3° - 4° 5° - 6° 7° - 8° 

SOLIDARIDAD: 
Estilo de vida que 
nos hace 
responsables de 
la dignidad de la 
persona, del 
bienestar común 
y de la creación 
con una profunda 
y evangélica 
sensibilidad 
social. 

 
 
 
 
 

Servicio 

 
 
 
 
 

Colaboración 
Servicio 

 

 
 
 
 
 

Compromiso 
Colaboración 

 
 
 
 
 

Compromiso 
Corresponsa

bilidad 

 
 
 
 
 

Justicia 
social 

Gratuidad 

DEMOCRACIA:  
Es una forma de 
vida. Involucra 
todos los ámbitos 
del quehacer 
humano, supone 
un 
convencimiento 
personal que se 
traduce en la 
vivencia de 
valores 
orientados a la 
búsqueda de la 
justicia, del 
respeto a los 
derechos 
humanos, el 
diálogo, la 
tolerancia, la paz, 
el bien común y la 
participación 
ciudadana activa 

 
 
 
 
 

Escuchar 
Participa

ción 

 
 
 
 
 

Tolerancia 
Cortesía 

Compañeris
mo 

 
 
 
 
 

Empatía 
Honestidad 
Tolerancia 

 
 
 
 
 

Honestidad 
Formación 

socio-
política 

 
 
 
 
 

Sensibilid
ad social 
Conciliaci

ón 
Bien 

común 
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Área: Educomunicación 

Principio  ü En la praxis salesiana la Educomunicación es 
creación de encuentros recíprocos, abiertos y profundos, donde 
educar es comunicar. Optamos por educar las relaciones y 
procesos haciéndolos propositivos, razonables y amables. 

Valor: 

Actitud 

Pre ï 
Básica 

1° - 2° 3° - 4° 5° - 6° 7° - 8° 

COMUNICACIÓN:  
Es un fenómeno 
inherente a la 
relación que los 
seres vivos 
mantienen cuando 
se encuentran en 
grupo. A través de 
la comunicación, 
las personas o 
animales obtienen 
información 
respecto a su 
entorno y pueden 
compartirla con el 
resto. 

 
 
 
 
      
 Escucha 
Asertividad  

 
 
 
 
   
Escucha 
Expresión 
Asertividad  

 
 
 
 
 
Acepta 
ción 
Asertivi
dad  

 
 
 
 
 
Autovaloración 
Acogida 
Asertividad  

 
 
 
 
 
Congruencia 
Coherencia 
Asertividad  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.  INSTANCIAS DE PARTICIPACION 
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Instancia de Participación Finalidad  - Realidad actual 

Centro de Alumnos 

ü Elabora proyectos de acuerdo a las 
necesidades e inquietudes de los alumnos 
en el ámbito cultural. 

ü Organiza actividades para generar recursos. 
ü Encargado de: 
ü Algunas actividades propias de su 

estamento.  
ü Las celebraciones institucionales, 

colaborando con la Dirección del colegio y 
Docentes. 

Centro General de Padres y 
Apoderados 

ü Apoya el trabajo docente financiando 
algunas actividades curriculares. 

ü Genera actividades deportivas, recreativas 
para fortalecer la motivación e integración 
de los apoderados de la comunidad escolar. 

Consejo Escolar 

ü Tiene la responsabilidad de generar en la 
escuela espacios de formación, 
participación, y propiciar el fortalecimiento 
del encuentro interestamental y las 
confianzas institucionales. 
 

ü El Consejo Escolar tiene atribuciones de tipo 
consultivo, informativo y propositivo. 
 

ü El Consejo Escolar es el espacio 
participativo integrado por Representante 
Legal, el Director del establecimiento, 
Presidente del Centro de Padres, el 
Presidente del Centro de Alumnos, un 
representante de los profesores y un 
representante de los asistentes de la 
educación. 

Consejo de Profesores 

ü Resuelve situaciones curriculares y de 
convivencia escolar. 

ü Promueve el perfeccionamiento docente. 
ü Realiza evaluación de actividades 

institucionales. 
ü Organiza y coordina diferentes actividades 
ü Informa a la comunidad escolar. 

 

Consejo de Profesores jefes 
ü Comparte experiencias evaluando las 

actividades de cada curso. 
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ü Entrega lineamientos y orientaciones para el 
trabajo de jefatura de curso. 

Consejo de Pastoral 
ü Se encarga de los aspectos sacramentales, 

litúrgicos y evangelizadores de la 
comunidad 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


